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1. Presentación 

La primera promoción de alumnos de la Reforma de las Enseñanzas Medias en ré
gimen experimental ha conduido ya sus estudios del primer cielo. 

A quienes hayan decidido continuar en el sistema edu(~ativo se les ofrect" ahora el 
plan de estudios ·para el segundo ciclo. Este plan constituye el punto de partida para 
la experimentación. Con su publicación se abre el debate sobre su articulación y sobre 
sus contenidos eoncretos. El Ministerio de Eduea(~i(m está interesado en que ¡;e produz
ca un debate profundo que enriquecerá, sin duda, el proyecto. A él están invitados, en 
primer lugar, los eentros que van a experimentarlo, el profesorado en general, los pa
dres de alumnos y los propios alumnos a través de sus asociaciones y de los órganos 
de participación que establece la LODE, los sectores sindicales y patronales, las comu
nidades científicas y universitarias y, en fin, cuantos quieran contr.ibuir con su opinión 
a una enseñanza secundaria que responda mejor a las demandas de los tiempos. 

En su fase de elaboración se ha discutido este proyecto con los responsables de las 
Enseñanzas Medias en las Comunidades Autünomas con competencias en educación. 
La discusión ha servido para perfilar y concretar el proyecto con las aportaciones de 
todos. En su estado actual hay eoineidencias amplias en los aspectos esenciales, y se 
mantienen también algunas discrepancias. El seguimiento de la experiencia y las apor
taciones al debate, contribuirán a que esas discrepancias se resuelvan en el sentido más 
positivo para el proyf'cto. 

Es preciso referirse, antes de entrar en la estructura del plan, a algunas de las di
rectrices que el M(nisterio de Educación considera irrenunciahles. 

a. 	 El segundo ciclo debe incluir todavía aspectos formativos, 
cuidadosamente seleccionados 

La formación de un alumno no puede darse por finalizada a los 16 años, en el pri
mer ciclo. La edad de finalización de la enseñanza obligatoria tiene que ver más cou 
factores socioeconómicos y de política educativa, que con el hecho de que la educación 
recibida sea la adecuada para afrontar responsabilidades en los campos individual1 cí
vico y profesional. De hecho, la tendencia a aumentar la escolaridad obligatoria es una 
constante en los países desarrollados. 

En este eontexto, el 2. 0 eiclo no debe prescindir totalmente de aspectos formativos, 
limitándose a lo específico de cada t>:specialidad; por el contrario, debe completar esa 
formación aprovechando las posibilidades que ofrece una edad más avanzada y una 
escolarización no obligatoria. .f , 

Sin embargo, esta preocupaGÍÓn por la ampliación de la formación supone un reto 
para la articulación del plan. No todos los muchachos a los 16 años tienen las mismas 
actitudes y las mismas expectativas. Por otro lado, la prolongación, en esta etapa es
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colar, de esta preocupación formativa puede llevar, si no se plantea con acierto, a la 
{lesmotivaeión y a la frustración. La eonexilm entn• los elementos constitutivos dd cu

rrículum y los centros de interés del alumno, y los problemas a los que ha de enfn·n
tarse, puedf\n sr.r la claw del acierto. 

b. 	 Hay que potenciar el desarrollo polivalente de los alumnos 

El ritmo de la innovación teenoMgica pone en cuestión un tipo de enseñanza ba
sado en la especialización para tareas concretas, y en programas de contenidos rígidos 
y cerrados. En este contexto, no parece razonable aventurarse a definir especialidades 
coneretas y encauzar a los alumnos hacia cualificaciones profesionales que dejarán de 
tener vigeneia en el mundo profesional, o sufrirán reajustes cualitativos importantes. 

Parece conveniente, pues. que las ramas que se establezcan, ofrezcan una visi<'m bá
siea de los contenidos esenciales y de las téenicas de trabajo con ellos relacionados, y 
sólo en el último tramo de las mismas se planteen especializaciones diversas. Una es
tructura de este tipo permitiría fáciles adaptaciones dentro de un campo profesional. 

c. 	 La elección entre las diversas opciones que se ofrecen a un joven 

de 16 años no debe tener carácter irreversible 


Hay razones de peso para rnantener esta tesis. Por un lado, están las limitaciones 
que la edad impone; por otro, la diversidad y complejidad de las posibilidades que ofn~
ce una sociedad desarrollada. 

Sin embargo, no es conveniente que la elección profesional se difiera indefinida
mente. Muchos jóvenes se inclinan ya a sus 16 aiws por un camino concreto. Prolongar 
forzadamente una enseñanza indefinida, podría llevarlos a la desmotivación o a la apa
tía. 

En estas circunstancias, parece aconsejable optar por una vía media que permita 
a los alumnos orientarse prevalentemente en una dirección determinada, aunque sin 
cerrar, de manera definitiva, las posibilidades de modificar su prÍf!lera opción. 

d. 	 El ciclo debe tener una función múltiple y, al mismo tiempo, 

incluir una cierta especialización 


La consideraeión de los criterios expuestos hasta aquí, y la preocupación por esta
blecer un plan realista y posible, aconsejan optar por un ciclo de función múltiple se
miespecializado. 
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Si se quiere un ciclo que prepare para la Universidad y para el·trabajo, y que com
plete la formación de la persona, se está pensando en una función múltiple. 

Si se quiere dotar a los alumnos de una cierta polívalencia, pero sin abandonar la 
especialidad, :;e está optando por un ciclo semiespecializado. 

Existe, además, el problema de la articulación real. En efecto, de nada serviría pla
near un ciclo eon un elevado número de opciones que encareeiera el proyecto y plan
teara unas exigencias en cuanto a dotación de profesores, que lo haría prácticamente 
inviable en la mayor parte de nuestros centros. 

Es enorme el reto que tenemos delante. La Enseñanza Secundaria ya no se dirige, 
afortunadamente, a una élite social sino a un elevado porcentaje de los jóvenes de 16 
a 19 años, que proyecta expectativas múltiples y diversas sobre el sistema escolar. Una 
reforma planteada en estos tiempos no puede dejar de lado expectativas de fonnación 
permanente de muchos jóvenes y adultos. Es preciso abrir los centros de Enseñanza 
Media a estas personas y ofrecerles la posibilidad de a~istir a las actividades que en 
ellos se desarrollan. Esta apertura de los centros escolares a personas de su entorno, 
contribuirá a reforzar el contacto de los centros con la vida real. 
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2. 	 Estructura general de 
Enseñanza Media reglada 
postobligatoria 

2.0. J ja enseñanza media reglada post obligatoria se wmpo
tw de doti partes: 

-El cielo de dos años de duración ciclo de EE.MM. L se
miespecializado, de función múltiple y con varias modali
dades. 

-El nH)dulo profesional, coordinado con el eielo y de un aiw 
de duraeilm. 

La figura 1, representa gráficamente la estruetura de esta en
señanza y su lugar dentro del sistema educativo. 

2.1. El íngrt'so en la enseüanza reglada postoblígatoria está 
limitado a quienes hayan terminado satisfactoriamente t>l pri
mer cido de EE.MM. (cido terminal de la enseñanza obligato
ria). 
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Ciclo 1.' de Enseñanzas Medias 

14 años 

Enseñanza General Básica 

Flg. 1. ORGANIZACIÓN EDUCATIVA 
M.P. Módulo Profesional 

Paso opcional 
~ Paso ligado a la superación de la etapa anterior 



) 
 o 


El acceso a módulos profesionales o a estudios universitarios 
requiere, en primer lugar~ superar una prueba de madurez, de 
carácter general y homologada para todo el Estado español. Se 
requiere además: 

-Si se trata de acceso al módulo profesional, concordancia 
entre éste y la modalidad cursada (posteriormente se ha
blará de concordancias y modalidades). 

-Si se trata de acceso a estudios universitarios, superación 
de las condiciones específicas que establezcan la Facultad 
o Escuela Universitaria correspondiente. 

Conviene advertir que el acceso a los módulos de formación 
ocupacional puede efectuarse en cualquier etapa posterior a 
la enseñanza obligatoria, con tal que el candidato posea los re
quisitos mínimos para cursar el módulo con provecho. 
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3. Descripción del 2.o ciclo de 
Enseñanzas Medias 

El segundo ciclo de EE.MM. (véase fig. 2) se compon~ de tres 
bloques: 

-Una parte común a todos los alumnos independientemente 
de la modalidad por la que opten. 

-Una parte específica, obligatoria para todos los alumnos de 
la misma modalidad y sólo para ellos. 

-Un grupo de asignaturas optativas que puede elegir el 
alumno. 

Las modalidades suponen cierto grado de diversificación den
tro del ciclo. Su número no es cerrado. De momento se han pre
visto seis, cinco de las cuales se consideran en esta propuesta: 

• Bachillerato de Ciencias Sociales y del Hombre. 
• Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza. 
• Bachillerato Lingüístico. 
• Bachillerato Técnico-Administrativo. 
• Bachillerato Técnico-Industrial. 

El ciclo termina con la prueba homologada y la titulación co
rrespondiente. 

3.1. La parte común del ciclo 

3.1.1. La parte común tiene como función asegurar y ga
rantizar la polivalencia del ciclo, la versatilidad (posibilidad de 
cambio en la opción inicial con un mínimo de pérdidas en ti e m
po y energías) y el perfeccionamiento de las capacidades bási
cas (capacidades fundamentales, necesarias para estudios u ni
versitarios o para puestos técnicos cualificados). 

La parte común contiene, además, algunos bloques temáti
cos relacionados con la formación del alumno como ciudadano. 

3.1.2. Más en concreto, la parte común está pensada para cu
brir estos objetivos: 

-Perfeccionamiento de la capacid"ad comunicativa del alum
no, sobre todo a través de las lenguas; de la lengua propia, 
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Flg. 2. ESTRUCTURA DEL 2.' CICLO DE E.E.M.M. 

Mfnimos establecidos por el M.E.C. 

Parte atribuida a las Comunidades Autónomas con 
competencias trañsferldas 



por supuesto, y de un idioma extranjero que debe dominar 
en comprensión y expresión, ambas en forma oral y escrita. 

-Perfeccionamiento del discurso racional. Entre otras posi
bilidades, se trata de que el alumno analice y sintetice con 
naturalidad, detecte espontáneamente sofismas e incorrec
ciones lógicas si los hubiere, plantee acertadamente los pro
blt>rnas qu<' ¡m·st"nlan las situaciones conflictivas y las re
lacione con sus posibles soluciones, y razone correctamente 
tanto si utiliza el método deductivo como si emplea la in
ducción. 

-Desarrollo del pensamiento científico: afianzamiento, en 
primer lugar en el uso adecuado del método científico ( em
pleado ya en el primer ciclo) y conocimiento, en segundo 
lugar, de un mínimo de información científica relacionada 
con cuestiones relevantes de la vida habitual (utilización 
de la energía, uso y abuso del medio ambiente y de los re
cursos, salud pública, etc.). 

-Familiarización con conceptos clave que permiten com
prender e interpretar mejor la cultura en que se vive. En 
último término se pretende que el alumno pueda seleccio
nar y valorar, con un mínimo de autonomía, las informa
ciones que ofrecen habitualmente los medios de comunica
ción sobre aspectos económicos y sociales, las opciones fun
damentales de los programas políticos, etc. 

-Mayor conocimiento del contexto histórico e institucional 
en que se vive: Historia de España (sobre todo en los as
pectos que condicionan más fuertemente el presente) y or
denamiento constitucional. 

Las metas anteriores -precisamente por su carácter básico-
se encuentran de alguna forma entre los objetivos de etapas an
teriores del proceso educativo. Lo típico del segundo ciclo es el 
nivel de desarrollo que se busca, mucho más próximo al del 
adulto que al del niño o al del adolescente. Piénsese que mu
chos alumnos habrán alcanzado la mayoría de edad al termi
nar el ciclo. En este contexto hay que prestar mucha atención 
a la autonomía en el aprendizaje: a que el alumno llegue a 
aprender por sí mismo. 

3.1.3. Ordenación de la parte común 

3.1.3.1. Los objetivos descritos en la sección anterior pueden 



agruparse, con bastante aproximación, en cinco núcleos funda
mentales: 

• Expresivo-comunicativo. 

e Lógico-lingüístico. 

e Lógico-matemático. 

e Epistemológico-metodológico. 

• Área social. 

No puede establecerse a priori el camino más adecuad~ para 
la consecución de los objetivos y es prudente pensar en plura
lidad de eaminos. El Ministerio de Educación y Ciencia dentro 
del mareo que se especificará después, autoriza dos procedi
mientos: 

a) Cursar un grupo determinado de asignaturas; 
b) Utilizar un conjunto de módulos interdisciplinares. 

Quienes prefieran seguir el procedimiento de módulos ínter-
disciplinares, están autorizados a hacerlo bajo estas condiciones: 

-Dedicar globalmente a la parte común el mismo número 
de horas semanales que si se cursaran las asignaturas. 

-Garantizar que los alumnos van a estar, a final de ciclo, al 
menos en las mismas condiciones (en cuanto a capacida
des y contenidos) en que, presumiblemente se habrían en
contrado si hubieran seguido el procedimiento de cursar las 
asignaturas. 

3.1.3.2. En los párrafos siguientes se describe en detalle la 
modalidad primera (cursar un grupo determinado de asignatu
ras). Se hace así para: 

-Ofrecer un modelo concreto a los centros que quieran se
guirlo. 

-Fijar con mayor precisión las capaci<;lades y contenidos de
seables en los alumnos que terminan el ciclo. 

-Establecer referentes concretos de cara a lo que se preten
de observar y comprobar con la prueba final homologada. 

1.0 A la parte común se dedicarán 15 horas semanales du) 

rante el primer año y 13 durante el segundo. Este total de 28 
horas constituye aproximadamente el 50% del tiempo dedicado 
al ciclo. 

2.0 
) Con la salvedad que se especifica en el párrafo siguien

~ te, la parte común está compuesta por un mínimo de asigna
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turas con sus respectivas asignaciones horarias, tal como figura 
en el Cuadro 1. Los números entre paréntesis indican el hora
rio para las Comunidades en que no ha habido aún transferen
cia de competencias. 

Cuadro 1 

Horas 

Asignatura Curso 1." Curso 2." 

Lengua Española .................. . 2 (:3) 2 (3) 
Idioma extranjero ................. . 2 (3) 2 (3) 
Fundamentos: Lógica y Mate

máticas ............................ .. 2 
Ciencias ................................ . 2 (3) 
Historia de España ............... . 2 (3) 
Fundamentos: Filosofía y An

tropología ......................... . 2 p) 
Educación Física .................. . 2 
Religión (optativa) ................ . 1 1 

Total ....... ." ......................... . 11 ( 15) 9 (13) 

3.0 
) Los alumnos del ciclo han de cursar las asignaturas que 

constituyen el mínimo, a excepción de aquellas cuya atención 
está garantizada en la modalidad que se cursa. Así, pues, los 
alumnos del Bachillerato de Ciencias Sociales y del Hombre de
jan la Historia y la Antropología: los de Ciencias de la Natura
leza, las Matemátieas y las Ciericias; los de Lingüística, la Len
gua española; los de Técnico-Administrativo, las Matemáticas 
y el Área social; los de Técnico-Industrial, bis Matemáticas y 
las Ciencias. 

En virtud de esta excepción los totales del cuadro del párrafo 
2.• quedan reducidos respectivamente a 9 ( 12) horas para el pri
mer año y 7 (10) horas para el segundo. 

4.") Los programas detallados de las asignaturas que consti
tuyen el mínimo se encuentran en el Anexo l. 
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3.2. Las modalidades del ciclo 

3.2.1. Con la parte común -se dijo antes- se intenta ase
gurar la polivaleneia y las posibilidades de cambio. La diversi
ficación en modalidades tiene como función hacer frente a las 
exigencias de una orientación profesional que no puede diferir
se indefinidamente. Junto a la polivalencia, una incipiente es
pecialización. Como es obvio, cada modalidad responde a unos 
objetivos peculiares, aunque suficientemente genéricos como 
para cubrir áreas amplias de actividad. 

El número de modalidades no es, por supuesto, definitivo. Su 
fijación actual se debe a consideraciones toyunturales; entre 
ellas las necesidades inmediatas de los alumnos que terminan 
el primer cielo experimental. 

3.2.2. Estructura de las modalidades. En algunas modalida
des hay dos tipos de asignaturas: las específicas, que deben ser 
cursadas por todos los alumnos de la modalidad y las optati
vas. Estas, a su vez, pueden formar un conjunto cerrado (el 
alumno ha de elegir necesariamente entre las asignaturas del 
conjunto) o conjunto abierto (el alumno puede elegir cualquier 
asignatura que se imparta en el centro). 

La diversidad de estructuración que puede observarse en la 
distintas modalidades es consecuencia de la naturaleza especí
fica de éstas . 

• 
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3.2.2.1. Modalidad de Ciencias Sociales y del Hombre. El 
mínimo de asignaturas (eon sus respectivas asignaciones hora
rias) que deben cufsarse en e:;ta modalidad aparece en el cua
dro 11. Los númen)s entre paréntesi:; indican la asign~ci/m ho
raria para las Comunidadt.~s en que no ha habido aún transfe
rencia de competeneias (véase cuadro 2). 

Cuadro 11 

Curso t.o 

Historia de España ......................................... . :1 
Geografía de España ...................................... . 2 (3) 
Economía General ......................................... .. :1 
Teoría del Conocimiento ................................ . 3 
lJna optativa 1 

................................................ .. 2 (4) 

rrotal ...................................................... .. 13(16) 

Curso 2. 0 

Historia v Filosofía de la Cieneia .. . . . ..... . . . . .. .. .. 3 ( 4) 
Historia de la Cultura y del Arte..................... :3 
Sociología . . .. . . . .. .. . . . . .. . .. . .. . . . .. .. .. . . . . .. . . . . . .. . . .. . . . .. .. 3 
Dos optativas 1 

................................................. 6 (8) 

rfotal ...................................................... .. 15 (18) 


1 De las tres optativas (una en primero y dos en segundo) 
dos, al menos, han de elegirse entre las siguientes: 

Geografía General. 

Historia General. 

Psicología GeneraL 

Mundo Contemporáneo (visión interdisciplinar). 

La tereera optativa puede ser cualquiera impartida por el cen

tro. 


Los programas se encuentran en el Anexo II. 

19 



------

3.2.2.2. Modalidad de Ciencias de la Naturaleza. Está re
presentada en el Cuadro Ill, para cuya interpretación vale lo di
cho en el primer párrafo del apartado 3.2.2.1. 

Cuadro Hl 

Curso 1." 

Maternáticas ................................................... . 4 (5) 
Física y Química ............................................ . 4 (5) 
Biología y Geología ......................................... . 4 (5) 
l)ibujo ............................................................ . 2 

Total ........................................................... . 14 ( 17) 


Curso 2." 

Matemáticas~ .................................................. . 3 (4) 

Física .............................................................. . 4 (5) 

Dos optativas 1 

................................................ . 6 (8) 


Total ........................................................... . 13 (17) 


1 Una optativa. al menos, ha de elegirse entre las que siguen 
(la otra puede ser cualquiera impartida por el centro): 

Mecánica . . . . .. . . . . . . . .. .. .. ... ... .. . . . .. . .. . . .. ... .. . . . .. ... .. .. . 3 (4) 

Química........................................................... :1 (4) 

Biología celular/aplicada................................. 3 (4) 

Geología General/ aplicada............................... :3 (4) 

Matemáticas especiales.................................... 3 ( 4) 

Dibujo J.sistemas de representación................ 3 ( 4) 

Infonnatica .............. /....................................... 3 (4) 

Historia y Filosofía de la Ciencia ........ ...... .... .. :1 (4) 


Puede observarse que el total de las horas del cido es 5o, aun
que haya una pequeña diferencia entre primero (29) y segundo 
(27). La descompensación se debe a problemas de ajuste. 
Los programas correspondientes se encuentran en el Anexo Ill. 
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:3.2.2.3. Modalidad Lingüística. Los mínimos (asignaturas y 
horas) estái~ en el Cuadro IV. Téngase en cuenta para su inter
pretación lo dicho al comienzo de 3.2.2.1. 

Cuadro IV 

o 
b 

Curso 1." 

Lengua Española ............................................ . 3 

Literatura Española ...................................... .. 2 (3) 

Latín 1 ............................................................ . 2 (3) 

Idioma extranjero segundo 1........................... . 3 

llna optativa1 

................................................ .. 3 (4) 


Total ........................................................... . 13 (16) 


Curso 2.0 

l_.engua Española ........................................... .. 3 

Literatura Española Il .................................... . 2 (3) 

Latín 11. ......................................................... .. 2 (3) 

Idioma extranjero segundo ll......................... .. 3 

Lingüístiea Española ..................................... .. 2 (:3) 

Una optativa2 

................................................. . 3 


Total ........................................................... . 15 (18) 

---- ....... ---------- 

1 Esta optativa puede ser: o Griego 1 o cualquiera de las ma
terias que ofrezca el centro, sea específica u optativa de uno u 
otro bachillerato. 

2 La optativa puede elegirse entre las siguientes: Griego 11, 
Introducción a la Crítica Literaria, Lengua y Cultura a través 
de los textos (primer idioma), Idioma tercero, Estudio de las 
Técnicas y Medios de Comunicación Social. 

Griego U e Idioma tercero se cursarán a lo largo del curso; 
las demás durante un cuatrimestre (en este caso dehe haber dos 
asignaturas). 

Los programas correspondientes a esta modalidad pueden 
verse en el Anexo l V. 
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3.2.2.4. Modalidad 1'écnico-admini.'itrativa. El mínimo de 
asignaturas y horarioH puf"de verse t"ll d Cuadro V. TPn¡:!;ase pre
sente para su interpretación lo dicho en 3.2.2.1. 

Cuadro V 

~'}g 

©~% 
2d,(Q);:g 

Curso t.o 

Procesos Administrativos I ............................. . 4 (S) 
Procesos Contables L. ..................................... . :.3 
Operatoria de tedados .................................... . 2 
Matemáticas[ ................................................. . ~3 

lnforinática .................................................... .. :J 
Estadístiea ..................................................... .. :3 

'fotal ........................................................... . 18 (19) 

Curso 2.6 

Procesos Administrativos U .... .... . .. .... ...... .. ... ... 3 ( 5) 
Proeesos Contables 11 .. . . . . . . .. .. ... . . . .. . . . . .. . . .. .. . . . .. . :3 
Matemáticas 11.. ... . . .. ...... ... . .. . ........ ... . ... . . ....... .. . 3 
Explotación de sistemas informáticos.............. 3 ( 4) 
Economía/Derecho . . ... .. . ... ....... ... .... . . . .. ... . . .. ... . . 3 ( 4) 

Total ........................................................... . 15(19) 

Los programas correspondientes a esta modalidad están en 
el Anexo V. 

~(IJ, 
C.----------- --~o:..,....-..;:;.'\,.\L.::_-
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:3.2.2.5. Modalidad Técrúco-industrial. El mínimo de asig
naturas y horas figura en t•l Cuadro VI. Téngase presente lo di
cho en :3.2.2.1. 

Cuadro VI 

Curso 1.0 

Maternátieas l ................................................ .. 

Física .............................................................. . 

Dibujo Téenieo ............................................... . 

Teenología GeneraL....................................... . 


Total ........................................................... . 


Curso 2." 

Maternátieas 11 ............................................... .. 
Quírnica .......................................................... . 
Mecániea Aplicada y resistencia de materiales l 
Cient~ia de Materiales 1.. ................................ .. 
Electromagnetismo y Teoría de circuitos 1 ..... . 
Electrónica General l.. .................................... . 

'fotal ........................................................... . 


Área de especialización A 

Mecánica Aplicada y resistencia de 
n1ateríales ll ................................................ . 


Ciencia de Materiales 11 .................................. . 

Oleohidráulica y neumática ............................ . 

T écnícas Industriales ...................................... . 


Total. .......................................................... . 


Área de especialización B 

Electromagnetismo y Teoría de circuitos 11 ... .. 
Electrónica General ll .................................... . 

Total. .......................................................... . 

4 
4 
4 
4 (S) 

16 ( 17) 

:1 
:~ 

:~ (..¡.) ( 1:' cuaL) 

;j ( ..¡.) 

;) (4) 

:3 (4) 


18 (22) 

:~ (..¡.) (2.tl cuat.) 

:3 (4) 
3 (5) 
3 

12 (22) 

Ó (8) (2." ('IJH!.) 

6 (8) 

12 (22) 

Los programas de la modalidad se encuentran en el Anexo VI. 
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:·UL La prueba homologada 

El 2." eiclo de EE.MM. termina eou una prueba homologada 
id1~ntica para wdos los Pstudiautes dd E:-;tado e!-:ipaliol. Se trata 
de uua prueba de madurez: su ohj1·to son las capaeidade:-; qw· 
se ha proeurado desarrollar iwlistintunH'ntr en todos los alum
nos y los bloqtw::. H"mátieos mínimos propm~stos tambit~ll a to
dos. 

La preparacifm de la prueba homologada requiere uu el':lfuer
zo considt~rable y se debe contar no sólo con el trabajo y ase
soramÍ(•nto de los th:nieos sino también ('Oll la eolabonwión de 
representantes de amplios sectores de la población interesados 
en el JH'Oceso educativo. 

Es preciso también -sobre todo durante los primeros años
evitar la desorientaeión o perplejidad que puede iuducir cual
quier pn1cedimiento nuevo. Por eso se publicarán modelw; de 
t•stas pruebas eon antelaci6n suficiente para que profesores y 
alunmos puedan formarse una idt~a clara de su naturaleza. 

Los alumnos que superen satisfactoriamente la prueba reci
ben el título correspondiente. 

' }•. 4 l.\ t_:j lf E:; !( 

\ 

11//'\:; 
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Los módulos 
'v • , profesionales 

Se f•ntÍI;nde por «módulo profesional" un período de forma
ciún de un año orientado a completar la preparación del almn
no t'll aspectos relaeionados de forma inrnediata con d mundo 
d1·l trabajo. El ideal Cb que quieneH lo hllperen satisfactoriamen
te estén en condicione:s de incorporarse al trabajo y dt~sempe
ñar un puesto de téc,nico cualificado. Reeihircin su calificación 
profesional equivalente al actual t1~cnico esfwcialista. 

Conviene evitar malentendidos. Un téenico, como el que se 
desea. no se forma sólo en un eurso. F.l rn/,dulo no está conce
bido para dar la formación total sino para proporcionar un eom
plemento. Es necesaria pues. la hase 1;spedfiea de; cursos aute
rion;s. De aquí que las enseñanzas del nu'ldulo no sean iude
pendif"ntt'ti d1• la modalidad de eido fursadt~ eon anterioridad. 
De aquL también, qw· no todas las modalidade:; d(·l ciclo :-;ean 
idóneas para acceder a un módulo proft>sional dPterminado. Sir
va estt~ ejemplo I'IHHO ilustraeión: pueden acceder a un móduln 
profesional de electrónica quienes hayan cur:;ado el bachillera
to técnico industrial; quiz<is también -a.unqtw haeiendo esfuer
zos suplementarios- quienes hayan cursado el Bachillerato de 
Ciencias de la Naturaleza. En ningt'm caso están capacitados 
para seguir e-1 módulo quienes hayan cursado eseuNamente el 
Bachillerato Lingüístico. 

La implantación de m1)dulos profesionales es un reto a la Ad
ministración que tendrá que esforzarse en elaborar y reelaborar 
programaciones susceptibles de experimentar modificaciones 
continuas. Tendrá que dotarse también de una gran flexibili
dad para proceder a la implantación y supresión de módulos. 
No puede pensarse en otra cosa si se desea sintonizar plena
mente con el mundo de las profesiones, cambiante y t~n trans
formación permanente, sobre todo en la época actuaL 

La implantación de módulos constituye también un reto para 
los centros, sobre todo los que tradicionalmente han impartido 
B.U.P. Se les demanda el esfuerzo de conectar más estrecha
mente con d mundo del trabajo; van a recibir, a cambio, un en
raizamiento más amplio en la vida real. 

En el Anexo Vll se ofrecen varios ejemplos de módulos pro
fesionales. No se trata de una gama completa, son sólo unos 
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ejemplos ilustrativos y perfectamente realizables en las eircuns
taucias actuales. También se indican algunos campos profesio
nalt~s con los que puede encajar el 2." cielo de EE.MM. con su 
complemento de módulos. La lista es también indicativa; en 
ninguna forma, exhaustiva. 

Nota final 

Esta propuesta está concebida como punto de partida de una 
fase experimental. El seguimiento de la experiencia y el análisis 
de los resultados permitirán comprobar la validez de la pro
puesta global, ayudarán a armonizar y ensamblar los distintos 
elementos que la componen y servirán, en fin, para completar 
y depurar los programas. 
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